
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO: 045-2024-00189-00 

  

Téngase en cuenta que el proceso se recibió por descongestión, proveniente 

del Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá, según el Acuerdo No. CSJBTA24-63 del 24 

de abril de 2024, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  

 

Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del Código 

General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio de 2022, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder dirigido a este despacho y debida forma, conforme a los 

lineamientos del artículo 74 del C.G. del P., que determine la clase de responsabilidad 

e identificando su objeto y que le permita incoar las pretensiones respectivas, al igual 

que determinando la condición o calidad que esgrimen para el ejercicio de la acción. 

 

2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 1. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de las entidades 

demandada actualizado, esto es, con un tiempo de expedición no superior a dos (2) 

meses. 

 

4. Desacumule la pretensión segunda principal y pretensión primera subsidiaria 

de la pretensión segunda principal de la demanda, como quiera que las mismas, no 

son objeto de debate en asuntos de esta naturaleza.  

 

Al igual que dé cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P. respecto de 

la pretensión 4 y 5 principal.  

 

En todo caso, deberá corregir su demanda, teniendo en cuenta que las que 

memora como consecuenciales de algunas principales corresponden a principales, 

formúlese en debida forma al igual que de las subsidiarias, pues con ello contradice el 

artículo 88 del C.G. del P.. 

 

5. Desacumule la pretensión 7 dado que se trata de un hecho. 

 

6. Preséntese el juramento estimatorio de conformidad al contenido del artículo 

206 del Código General del Proceso en concordancia con el Numeral 7 del art. 82 de 

                                                 
1 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el  art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 



la misma obra, esto es, indicando de manera individual y clara la estimación de 

manera razonable y bajo la gravedad del juramento, discriminado cada uno de los 

rubros que conforman los perjuicios materiales. 

 

Recuérdese que su estimación deberá encontrarse soportada en una 

explicación lógica de origen de su cuantía, lo que significa que debe existir una relación 

entre la estimación realizada y los hechos de la demanda. 

 

7. Complemente los hechos de su demanda, respecto de (i) la pretensión 

primera, concretando la razón o circunstancias por las que acudió a la prestación del 

servicio médico (beneficiario, cotizante, etc.). De la misma manera, (ii) proceda 

respecto de las pretensiones CONSECUENCIALES DE LAS PRINCIPALES a dar 

cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P. 

 

8. Indíquese si los documentos aportados a la acción declarativa han sido 

presentados ante otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, 

debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto. 

 

9. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como pruebas y anexos2. 

 

10. Respecto a los testimonios solicitados, la parte demandante deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 212 del C.G.P. 

 

  11. De cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

12. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

 

13. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense 

mediante mensaje de datos (medio magnético) y con firma manuscrita escaneada o 

con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO  
Secretaría 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° ___002____, fijado hoy 9 de julio de 

2024_a la hora de las 8.00 A.M. 

  

IVAN MAURICIO BERNAL MOYA 
Secretario                                 

 

 
 

                                                 
2 Inc. 3° art. 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General del Proceso. 
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